
Título de la propuesta:

OCRE-03 | REGULAR EXPRESAMENTE EL MES DE JULIO

Resumen de la propuesta:

La nueva Orden no aclara el régimen aplicable tras finalizar el periodo lectivo. Una cuestión tan

importante debe quedar regulada de forma expresa.

Texto desarrollado:

La propuesta sometida a consulta pública no determina con claridad cuál será el régimen

aplicable al profesorado una vez finalizada la actividad lectiva ordinaria.

La regulación de las obligaciones profesionales durante este periodo no debería quedar

sometida a interpretaciones ni depender de desarrollos posteriores.

Se solicita que la Orden regule expresamente el régimen aplicable tras la finalización de la

actividad lectiva para garantizar seguridad jurídica y evitar incertidumbres.

Firmado: Irene Amparo Murcia Burgalés, presidenta de la Asociación OCRE
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